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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre las bases por las cuales la ANMAT deter-
mina la fecha de vencimiento de los medicamen-
tos y otras cuestiones conexas. Camaño (G.).
(4.607-D.-2000.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Públi-
ca y de Industria han considerado el proyecto de
resolución de la señora diputada Camaño (G.), por
el que se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre
las bases por las cuales la ANMAT determina la fe-
cha de vencimiento de los medicamentos; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante aconsejan la
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del
organismo que corresponda, se sirva informar so-
bre los siguientes puntos:

1. ¿Sobre qué bases la ANMAT determina la fe-
cha de vencimiento de los medicamentos?

2. ¿Cuáles son los plazos otorgados (discriminan-
do según los distintos tipos de medicamentos y dro-
gas que los integran)?

3. ¿Qué plazo de vencimiento tienen los antibió-
ticos, los antigripales, los antipiréticos y los
antihistamínicos?

4. ¿Qué plazo de vencimiento tienen los medica-
mentos para la tos?

5. ¿Hay distintos vencimientos según cuáles sean
los antibióticos? En su caso, detallarlos
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6. ¿Hay alguna diferencia (en cuanto a su venci-
miento), entre los medicamentos de venta libre, bajo
receta o bajo receta archivada? En su caso ¿cuá-
les?

7. ¿Cómo se define el vencimiento de los medica-
mentos importados?

– ¿Se respeta el otorgado en origen?
– ¿Se evalúan y aplican las disposiciones nacio-

nales según la o las drogas que los compongan?
– ¿Se aplica algún otro criterio?

8. ¿Qué controles se ejercen para que ello se cum-
pla? (¿Cómo, dónde, en qué forma, cómo se eva-
lúan y qué medidas se toman?)

Sala de las comisiones, 9 de noviembre de 2000.

Cristina R. Guevara. – Juan P. Baylac. –
José M. Corchuelo Blasco. – Osvaldo
H. Rial. – Juan C. Olivero. – Luis A.
Trejo. – Juan C. Farizano. – Delki
Scarpin. – Carlos T. Alesandri. – César
A. Albrisi. – Miguel A. Bonino. – Alber-
to N. Briozzo. – Jorge L. Bucco. –
Mario A. H. Cafiero. – Fortunato R.
Cambareri. – María T. del Valle
Colombo. – Ismael R. Cortinas. – Jor-
ge A. Escobar. – Fernanda Ferrero. –
Rafael H. Flores. – Teresa B. Foglia. –
Beatriz Z. Fontanetto. – María A.
González. – Diego R. Gorvein. – Enzo
T. Herrera Páez. – Beatriz M. Leyba de
Martí. – María del Carmen Linares. –
Roberto Lix Klett. – Eduardo G.
Macaluse. – Silvia Martínez. – María
S. Mayans. – María G. Ocaña. – Ale-
jandro A. Peyrou. – Juan D. Pinto
Bruchmann.– Liliana E. Sánchez. –
Eduardo Santín. – Luis A. Sebriano. –
Arnoldo  M. P. Valdovinos.
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Honorable Cámara:
Las comisiones de Acción Social y Salud Pública y

de Industria han considerado el proyecto de resolución
de la señora diputada Camaño (G.) por el que se solici-
tan informes al Poder Ejecutivo sobre las bases por las
cuales la ANMAT determina la fecha de vencimiento de
los medicamentos. Luego de su análisis resuelven des-
pacharlo favorablemente, aunque modificando algunos
de sus aspectos.

José M. Corchuelo Blasco.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a fin que informe:
1. ¿Sobre qué bases la ANMAT determina la fe-

cha de vencimiento de los medicamentos?
2. ¿Cuáles son los plazos otorgados (discriminan-

do según los distintos tipos de medicamentos y dro-
gas que los integran)?

3. ¿Qué plazo de vencimiento tienen los antibió-
ticos, los antigripales, los antipiréticos y los
antihistamínicos?

4. ¿Qué plazo de vencimiento tienen los medica-
mentos para la tos?

5. ¿Hay distintos vencimientos según cuáles sean
los antibióticos? En su caso, detallarlos.

6. ¿Hay alguna diferencia (en cuanto a su venci-
miento), entre los medicamentos de venta libre, bajo
receta o bajo receta archivada? En su caso, ¿cuá-
les?

7. ¿Cómo se define el vencimiento de los medica-
mentos importados?

– ¿Se respeta el otorgado en origen?

– ¿Se evalúan y aplican las disposiciones nacio-
nales según la o las drogas que los compongan?

– ¿Se aplica algún otro criterio?

8. ¿Qué controles se ejercen para que ello se cum-
pla? (¿Cómo, cuándo, dónde, en qué forma, cómo
se evalúan y qué medidas se toman?)

Graciela Camaño.


